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INFORMACIÓN PROFESIONAL

PLAN DE SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA SANITARIO 

SUSTAINABILITY PLAN FOR THE HEALTHCARE SYSTEM  

El Colegio Oficial de Trabajadores Sociales de Madrid ya ha manifestado, junto al resto 
de Colegios profesionales del ámbito sanitario, su desacuerdo con el Plan de Soste-
nibilidad del Sistema Sanitario presentado por el gobierno de la Comunidad de Ma-
drid, por la nula participación de los profesionales, sus organizaciones, sociedades 
científicas, sindicatos… en su elaboración, como por las consecuencias que para los 
derechos ciudadanos se derivan del mismo.

Los trabajadores sociales de la Comunidad de Madrid, y en especial aquellos que 
desarrollan su labor en el sistema sanitario, desean incidir sobre algunos aspectos que 
nos preocupan ante la futura aplicación de dicho Plan.

 � Queremos manifestar nuestra preocupación por el desarrollo de medidas que su-
ponen una discriminación económica y que no están basadas en principios de 
equidad y proporcionalidad como es el llamado “euro por receta”. Es una medida 
que genera una dificultad real en el seguimiento de los tratamientos pautados para 
aquellas personas en situación social y económica precaria. La mayoría de los 
costes de medicación que están recayendo sobre los ciudadanos en situación de 
dificultad económica están siendo cubiertos por los Servicios Sociales de forma 
puntual, dada la situación en que se encuentran las ayudas de emergencia social 
en la Comunidad de Madrid, ya denunciada por este Colegio. Costes que se unen 
a los ya aprobados por el gobierno estatal (prótesis, copago farmacéutico, copa-
go de transporte sanitario…).

 � Todas las recomendaciones nacionales e internacionales sobre la atención a la 
población mayor y la coordinación sociosanitaria, desaconsejan el establecimien-
to de grandes centros monográficos. Se deben mantener y potenciar las estruc-
turas de coordinación existentes entre los Servicios Sociales y los Sanitarios, sin 
generar unidades al margen de la estructura comunitaria de atención. 
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 � Consideramos que la gestión privada de los hospitales supone un riesgo real para la 
atención de las necesidades sociales derivadas de los procesos de salud-enfermedad. 
La mayoría de los pacientes atendidos desde los servicios de trabajo social sanita-
rio presentan complejos procesos de alta, complejos procesos de coordinación de la 
atención, modelos de gestión de casos multiprofesionales…, que deben ser garantiza-
dos independientemente de la forma de gestión del servicio público.

 � Hemos reiterado en numerosas ocasiones que la atención a los procesos de 
salud-enfermedad en la actualidad tiene un claro componente sociosanitario 
(procesos crónicos, edad de la población) por lo que todo cambio en uno de 
los sistemas de atención debe ser consensuado y sinérgico con los demás 
sistemas de protección que atienden a la población. Este Plan de Sostenibilidad 
supone un claro cambio en profesionales de referencia de unidades asistenciales, 
sistemas de gestión de los servicios… que puede afectar a la coordinación socio-
sanitaria, por ello deberían preverse y consensuarse dichas consecuencias.

 � La introducción de criterios meramente economicistas en la atención a la salud 
supone una pérdida clara de la función social que todo sistema de protección a 
la salud debe tener y corre el riesgo de expulsar del mismo a todos aquellos pa-
cientes “no rentables”, generando sistemas paralelos de atención como eran los 
antiguos hospitales de la beneficencia o derivando aquella patología crónica “no 
curable” al Sistema de Servicios Sociales. Sistema que en estos momentos se ve 
sometido a un recorte presupuestario brutal. 

Queremos manifestar nuestra preocupación por lo que puede suponer el desarrollo de 
este Plan para aquellos pacientes a los que el acceso al sistema sanitario ya es difícil,  
para aquellos pacientes que no pueden pagar “ni un euro” por receta, para aquellos 
pacientes que no tienen una alternativa clara al alta hospitalaria, para aquellos pacien-
tes que sufren procesos de salud-enfermedad “en tierra de nadie” (patología dual, en-
fermedades raras..), para aquellos pacientes con necesidad de atención sociosanitaria 
coordinada y fluida…  No olvidemos que pacientes somos todos.

Colegio Oficial de Trabajadores Sociales de Madrid.


